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Valledupar, Febrero Veintidós (22) De Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Entra al despacho el presente proceso de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 
UNION MARITAL DE HECHO seguida por la señora TERESITA ISABEL MARQUEZ 
MONTES, contra los señores HERBIN DAVID, ARLINSON, MIRIAM ESTHER, 
CANDIDA ISABEL, FRANKYN WILBER, YESMI ADRIANA y LIZETH CAROLINA 
SOLANO MARQUEZ y contra HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 
DAVID SOLANO CONTRERAS, bajo informe secretarial de que la parte actora 
aporta constancia de haber realizado la publicación del emplazamiento a los 
indeterminados, al respecto esta titular luego de revisar el expediente encuentra que 
no hay constancia de que dicho emplazamiento haya sido registrado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, por ello se devolverá el expediente a Secretaría 
a fin de que incluya el Emplazamiento en dicho registro y una vez venza el término 
legal de la publicación, se ingrese nuevamente el proceso al despacho a fin de que 
surta el trámite correspondiente.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
Jueza 
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